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Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, 

numeral 2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el 

proceso ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a 

cargo del ejecutante, por espacio superior a un año, contados a partir 

de la última actuación, esta es, la calendada el 26 de octubre de 2020 

(fl. 43 C-2).  

 

 SEGUNDO.- Desglosar el documento base de la ejecución, a 

favor de la parte demandante, con la constancia de que la actuación 

terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

TERCERO.- Sin condena en costas. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 123 del 1° de agosto de 2022 
   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 
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Revisadas las actuaciones se advierte que no se ha dado 

cumplimento a lo ordenado en auto de 16 de mayo de 2018 (fl. 115 c-

), por lo tanto, requiérase a la actora y a la heredera INGRID 

VASQUEZ HERNANDEZ, para que den cumplimento al auto en 

mención.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 123 de 1° de agosto de 2022 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, 

numeral 2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el 

proceso ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a 

cargo del ejecutante, por espacio superior a un año, contados a partir 

de la última actuación, esta es, la calendada el 18 de febrero de 2019 

(fl. 115).  

 

 SEGUNDO.- Desglosar el documento base de este asunto, a 

favor de la parte demandante, con la constancia de que la actuación 

terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

TERCERO.- Sin condena en costas. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 123 del 1° de agosto de 2022 
   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de mínima 

cuantía instaurado por SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S.A – FIDUAGRARIA S.A COMO VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DISPROYECTOS   

cesionaria de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de CLAUDIA ROCIO PEREZ MORALES Y 

HELBERT WILLIAMS MORENO CACERES  por PAGO TOTAL de la 

obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 123 de 1° de agosto de 2022 

   
El secretario, 

 



 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 
 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8fc3f746364cb24558a887666ad904e39ab8312fe3fe44dfe358b98e0b09764

Documento generado en 29/07/2022 05:42:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2015 01384 00 
 

Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, 

numeral 2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el 

proceso ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a 

cargo del ejecutante, por espacio superior a un año, contados a partir 

de la última actuación, esta es, la calendada el 24 de octubre de 2018 

(fl. 59 C-1).  

 

 SEGUNDO.- Desglosar el documento base de la ejecución, a 

favor de la parte demandante, con la constancia de que la actuación 

terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

TERCERO.- Sin condena en costas. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 123 del 1° de agosto de 2022 
   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 
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Como quiera que mediante auto de 14 de diciembre de 2020 (fl. 

70) se ordenó el levantamiento de la medida cautelar que recaía sobre 

el vehículo objeto de garantía mobiliaria, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, por lo anteriormente dicho.    

 

SEGUNDO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 123 de 1° de agosto de 2022 

   

La secretaria, 
 
 

MARIA IMELDA ALVAREZ ALVAREZ 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por EDIFICIO PARQUE 

GALERIAS P-H contra RAFAEL HERNANDO GONZALEZ VARGAS. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la parte demandada se tuvo 

por notificada del mandamiento de pago proferido en este asunto en 

los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P, conforme dan 

cuenta las certificaciones obrantes al interior proceso, quien no 

contestó la demanda ni formuló medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del 

artículo 440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de los 

ejecutados, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento de pago 2 de junio de 2021 (fl. 10 demanda 

acumulada). 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos 

del artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $320.000,oo (art. 366 del 

C.G.P.). Liquídense. 

 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado. 



 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 123 de 1° de agosto de 2022 

   
El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8d12c3d8bf58b6885ad5bc0c347f6c180f75cb57b6a6b28cd1c6b9500c9164b

Documento generado en 29/07/2022 05:42:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2019 00647 00 

 

Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por RF ENCORE S.A.S 

contra MAURICIO YESID LACOUTURE ACUÑA. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la parte demandada se tuvo 

por notificada del mandamiento de pago proferido en este asunto 

personalmente a través de curador ad-litem conforme da cuenta el 

auto de 15 de junio de 2022, quien contestó la demanda sin proponer 

medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del 

artículo 440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de los 

ejecutados, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento de pago de 30 de abril de 2019 (fl. 24 c-1). 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes 

embargados y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos 

del artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $768.000,00 m/cte 

(art. 366 del C.G.P.). Liquídense. 

 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado. 



 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 
 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 123 de 1° de agosto de 2022 

   

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Respecto al recurso de reposición y en subsidio de apelación, 

formulado por el apoderado de la sociedad Finesa S.A., como acreedor 

garantizado del vehículo de placas RKT-251, como quiera que el mismo 

no fue enviado a las partes, conforme lo dispuesto en el parágrafo del 

artículo 9° del Decreto 806 de 2020, hoy, Ley 2213 de 2022, por lo 

tanto, Secretaría, atendiendo lo dispuesto en el artículo 110 del C.G.P., 

sírvase fijar en lista el recurso de reposición de 31 de enero de 2022. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 122 DE HOY : 1° DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
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Tener en cuenta que el demandado, se encuentra notificado 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

conforme las documentales allegadas, quien, dentro del término 

concedido para ejercer el derecho de defensa, guardó absoluto silencio. 

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme este 

proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto de que 

trata el inciso 2° del artículo 440 ibídem. 

 

Respecto a la aclaración de providencia de 18 de noviembre de 

2021, niéguese la misma, toda vez que la solicitud de prevalencia de 

garantía fue allegada por un tercero, Finesa S.A. 

 

Por otro lado, dando alcance al escrito de 22 de febrero de 2022, 

ACÉPTESE la cesión del crédito que hiciera el BANCO DE OCCIDENTE 

S.A., como cedente, a favor de la sociedad REFINANCIA S.A.S., como 

cesionaria, representada legalmente por la sociedad refinancia S.A.S. 

En efecto, téngase como extremo activo del presente proceso a 

REFINANCIA S.A.S. 

 

Reconocer personería jurídica al abogado JULIAN ZARATE 

GÓMEZ, como apoderado de Cobro Coactivo S.A.S., quien actúa como 

apoderado de la cesionaria, en los términos y para los efectos del poder 

conferido inicialmente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 122 DE HOY : 1° DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por GABRIEL ROJAS 

BELTRAN contra MIREYA ISABEL PAEZ TEHERAN. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la parte demandada se tuvo 

por notificada del mandamiento de pago proferido en este asunto de 

manera personal conforme da cuenta el acta de fecha 28 de junio de 

2022, quien no contestó la demanda ni formuló excepciones de 

mérito. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del 

artículo 440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la 

ejecutada, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento de pago de 14 de noviembre de 2019. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes 

embargados y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos 

del artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $104.000,oo m/cte 

(art. 366 del C.G.P.). Liquídense. 

 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado. 



 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 
 
 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 123 de 1° de agosto de 2022 

   

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de mínima 

cuantía instaurado por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 

SANTANDER LIMITADA – FINANCIERA COMULTRASAN y en contra 

de MARIA ISABEL HERNANDEZ PADILLA por PAGO TOTAL de la 

obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 123 de 1° de agosto de 2022 

   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención a la solitud de terminación que antecede allegada 

por la demandada, póngasele en conocimiento a la actora para que se 

manifieste al respecto dentro de los tres (3) siguientes a la ejecutoria 

de este auto.   

 

De otra parte, tenga en cuenta que si lo que pretende es la 

terminación del proceso y como quiera que no existe liquidación de 

crédito aprobada dentro de este asunto, deberá realizarla siguiendo 

los lineamientos de los artículos 446 y 461 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

     NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

jm. 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 123 de 1° de agosto de 2022 
  
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS - COOPENSIONADOS 

contra JOSE ALBERTO RODRIGUEZ GOMEZ. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la parte demandada se tuvo 

por notificada del mandamiento de pago proferido en este asunto de 

manera personal conforme da cuenta el acta de fecha 14 de junio de 

2022, quien no contestó la demanda ni formuló excepciones de 

mérito. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del 

artículo 440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la 

ejecutada, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento de pago de 19 de mayo de 2021. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes 

embargados y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos 

del artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1’673.000,oo 

m/cte (art. 366 del C.G.P.). Liquídense. 

 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado. 



 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 
 
 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 123 de 1° de agosto de 2022 

   

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por LINEAS ESCOLARES Y 

TURISMO – LIDERTUR S.A contra JUAN BERNARDO SANCHEZ 

LEON. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la parte demandada se tuvo 

por notificada del mandamiento de pago proferido en este asunto de 

manera personal conforme da cuenta el acta de fecha 9 de junio de 

2022, quien no contestó la demanda ni formuló excepciones de 

mérito. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del 

artículo 440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la 

ejecutada, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento de pago de 29 de abril de 2021. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes 

embargados y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos 

del artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $366.000,oo m/cte 

(art. 366 del C.G.P.). Liquídense. 

 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado. 



 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 
 
 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 123 de 1° de agosto de 2022 

   

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL DE VIVIENDA BALCONES DE PROVENZA II P-H 

contra ADRIANA PELAEZ RUIZ. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la parte demandada se tuvo 

por notificada del mandamiento de pago proferido en este asunto de 

manera personal conforme da cuenta el acta de fecha 24 de junio de 

2022, quien no contestó la demanda ni formuló excepciones de 

mérito. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del 

artículo 440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la 

ejecutada, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento de pago de 29 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes 

embargados y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos 

del artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $230.000,oo m/cte 

(art. 366 del C.G.P.). Liquídense. 

 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado. 



 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 
 
 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 123 de 1° de agosto de 2022 

   

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 370-966220 denunciado como de 

propiedad de la demandada Blanca Cecilia Murcia Cañón. En 

consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que 

posean los demandados, en los bancos denunciados por el 

demandante en su escrito de cautelas. Ofíciese, limitando la medida a 

la suma de $13’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

  

No. 122  DE HOY : 1° DE AGOSTO DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la 

demandada, como empleada de la Personería Municipal de Siachoque 

Boyacá. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de 

$3’000.000. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 122  DE HOY : 1° DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 84 

y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de FRANCELINA PINEDA ARIZA y en contra de ANA 

CAROLINA PIRAZAN SUESCA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $2’000.000,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado de la letra de cambio allegada para el cobro1.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde que se hizo exigible la obligación, esto es, el 10 de 

julio de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada FRANCELINA 

PINEDA ARIZA, quien actúa en causa propia. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo requiera 

el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 122  DE HOY : 1° DE AGOSTO DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en el Banco Davivienda denunciado por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $11’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 122  DE HOY : 1° DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 84 

y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de JOSE GERMAN GALLEGO URREA y en contra de 

ALBEIRO REINA ESPITIA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $7’000.000,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado de la letra de cambio allegada para el cobro1.  

 

1.1.- Por la suma de $140.000, por concepto de intereses de plazo 

sobre el capital del numeral 1°, liquidados a la tasa pactada del 2%, 

durante el plazo acordado, esto es, del 23 de mayo de 2022 y hasta el 

23 de junio de 2022. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde que se hizo exigible la obligación, esto es, el 24 de 

junio de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al señor JOSÉ GERMÁN 

GALLEGO URREA, quien actúa en causa propia. 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo requiera 

el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 122  DE HOY : 1° DE AGOSTO DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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